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Salud mental materna:
el costo invisible
del cuidado
POR MG. NAYEN PAVEZ PEDRAZA,
ACADÉMICA DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA UDA

E n el Día Mundial de la Salud
Materna conviene decir lo evi-
dente. Sabemos que el malestar
psicológico de muchas madres

no surge de decisiones individuales mal to-
madas, sino de una organización social que
sigue descansando sobre la división sexual

del trabajo. Mientras esto no se reconozca,
cualquier llamado al autocuidado será in-
suficiente y, en el fondo, injusto.

La maternidad se vive hoy en un contex-
to de exigencia permanente. Las mujeres no
solo cuidan, sino que además organizan, an-
ticipan, recuerdan, coordinan en los diver-
sos espacios en los cuales habitan. La socie-

dad espera que ese trabajo ocurra sin fisuras

y, sobre todo, sin costo emocional visible. Sin
embargo, la sobrecarga tiene nombre y tiene
efectos. No es debilidad; es consecuencia de

un sistema que invisibiliza la alta carga invi-

sibilizada que atribuyen los cuidados.

La filósofa feminista Silvia Federici
(2013) ha señalado con claridad que el tra-

bajo reproductivo , los cuidados, la crian-
za, el sostenimiento cotidiano de la vida,
ha sido históricamente desvalorizado por-

que no se reconoce como trabajo. Esta des-
valorización no solo afecta la economía de
las mujeres, sino también su salud mental.
Cuando el esfuerzo no se nombra, no se
mide y no se comparte, el desgaste se vuel-
ve silencioso y crónico.

A esto se suma lo que la socióloga Mo-
nique Haicault (1984) conceptualizó como
"carga mental", comprendido como ese es-
tado de atención constante que implica pen-

sar por otros, incluso cuando nadie lo pide.
En la maternidad, esta carga se multiplica.
No termina al cerrar la puerta del trabajo ni
al apagar la luz por la noche. Está siempre
activa. Y lo que no descansa, enferma.

La división sexual del trabajo sigue
asignando a las mujeres la responsabili-
dad principal del cuidado, incluso cuando
participan plenamente del mercado labo-
ral. Se habla de corresponsabilidad, pero
en la práctica la balanza continúa inclina-
da. Las madres trabajan doble o triple jor-

nada y, aun así, sienten culpa por no llegar
a todo. Esta culpa no es natural, porque es
socialmente producida.

Persistir en una visión idealizada de la
maternidad, caracterizada por una res-
puesta sacrificial, abnegada, inagotable,
finalmente no protege a la familia ni a la
infancia. Por el contrario, normaliza el
agotamiento y posterga la atención de pro-
blemas de salud mental que podrían pre-
venirse. Nombrar el cansancio, la ansiedad
o la tristeza no debilita el rol materno; lo
humaniza pero por sobre todo lo politiza.

Cuidar la salud mental materna exige
algo más que discursos bienintencionados.
Requiere redistribuir el trabajo de cuida-
dos, reconocer la carga mental y generar
condiciones reales de apoyo. Esto incluye
políticas públicas, pero también cambios
culturales en los hogares, en los espacios
laborales y en la manera en que juzgamos
a las madres.

En este día, el llamado es claro y posible:
sostener la maternidad no significa exigir
más sacrificio, sino construir estructuras
más justas. Una sociedad que se toma en
serio la salud mental materna no renuncia
a sus valores; los honra con responsabili-
dad y sentido común.

CARTA AL DIRECTOR

¿Quién decide la ciudad que
habitamos?

Señor Director:
La tala de árboles en el centro de Copia-

pó, ejecutada por CGE y atribuida a una
instrucción sectorial, obliga a una pre-
gunta que va más allá del hecho puntual:
¿quién decide hoy cómo se interviene la
ciudad y bajo qué criterios?

El reciente Índice de Calidad de Vida
Urbana (ICVU 2015-2025) elaborado
por la CChC y la PUC revela que Copia-
pó y Vallenar retroceden como ciudades,
con deterioros en entorno urbano, salud y
medio ambiente. Precisamente los ámbi-
tos donde el espacio público y el arbolado
cumplen un rol estructural.

En ese contexto, inquieta que decisio-
nes técnicas se traduzcan, sin debate ni
control visible, en la eliminación de arbo-
lado urbano consolidado. Los árboles no
son ornamento: son infraestructura am-

biental básica, especialmente en ciudades
del norte. Regulan temperatura, entregan
sombra y hacen posible una vida urbana
mínimamente habitable. Su pérdida no es
neutra ni reversible en el corto plazo.

Cuando una empresa ejecuta, una autori-
dad instruye y el municipio se entera por la

prensa, el problema deja de ser solo ambien-
tal y pasa a ser institucional. Si los propios in-
dicadores advierten un retroceso en calidad

de vida, toda intervención urbana debiera
exigirse con un estándar mayor de criterio,

proporcionalidad y responsabilidad. Porque
la ciudad no es solo un sistema que se admi-
nistra: es un espacio que se vive.

Atentamente, Paulina Luza Ortega

NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL
CARATULADO

: Extracto Remate
: 1° Juzgado de Letras de Copiapó
: C-130-2025
: BCI/GONZÁLEZ

Por resolución del Primer Juzgado de Letras de Copiapó de fecha 04 de mayo de
2026 dictada en causa Rol C-130-2025, caratulada "Banco de Crédito e Inversiones

con González Vega", sobre juicio ejecutivo, se rematará el día 8 de junio de 2026 a
las 12:00 horas en el recinto del tribunal, el inmueble consistente en sitio y casa
ubicado en calle Quebrada San Miguel Nº 2619, correspondiente al sitio Nº 10 de la
Manzana Nº 5, Villa La Viñita IV, Etapa A, sector El Palomar, Copiapó, inscrito a
fojas 3478 vta. Nº 2606 del Registro de Propiedad del año 2019 del Conservador de
Bienes Raíces de Copiapó a nombre del ejecutado doña Jessica Andrea González
Vega. Mínimo de posturas la suma de $61.965.333, que corresponde a la tasación
fiscal del 1º semestre de 2026 Rol 09830-00010. Postores deberán presentar vale vista

a la orden del Tribunal por un valor no inferior al 10% del mínimo fijado, el que
deberá ser entregado en la secretaria del tribunal a más tardar a las 11:30 horas del

día de la subasta. No se admitirán a participar como postores a las personas con
inscripción vigente en el registro en calidad de deudor de alimentos. El saldo del
precio del remate se deberá consignar mediante depósito en la cuenta corriente del
tribunal dentro de quinto día hábil de realizada la subasta. Bases y demás
antecedentes accediendo a la carpeta digital a través del portal de internet del Poder

Judicial https://www.pjud.cl El Secretario (S).

Cristian Alejandro Jofre Gutiérrez
Secretario
PJUD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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